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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 28 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 

_______________ 
 
 
Aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes  (ICS 67.220.20) 
 
 La propuesta notificada en G/SPS/N/EEC/202 (de 17 de junio de 2003) ha sido adoptada 
como Directiva de la Comisión 2003/95/CE de 27 de octubre de 2003 que modifica la Directiva 
96/77/CE por la que se establecen criterios específicos de pureza de los aditivos alimentarios 
distintos de los colorantes y edulcorantes  (Diario Oficial de la Unión Europea, L283, volumen 46, 31 
de octubre de 2003, páginas 71 a 77). 
 
 El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Versión en español:  
 http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2003/l_283/l_28320031031es00710077.pdf. 
Versión en francés:  
 http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2003/l_283/l_28320031031fr00710077.pdf. 
Versión en inglés: 
 http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2003/l_283/l_28320031031en00710077.pdf. 
 
 El documento notificado también puede solicitarse al Servicio de información de las CE. 
 
 

_________ 
 
 


